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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

D.Anselmo T Fernandez García

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO
VEINTICINCO .

En el Valle de Yerri a veinticinco de noviembre de dos mil cinco, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 28 de octubre de 2005, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  No habiendo observaciones se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-Orden foral del Consejero de Obras Públicas 481/2005 de 26 de octubre por la que se resuelve la fase de información pública y se aprueba definitivamente el proyecto de reforma de la carretera NA7123 tramo Alloz-Monasterio de Alloz, en el tramo general 3.

-Orden foral del Consejero de Obras Públicas 479/2005 de 26 de octubre por la que se resuelve la fase de información pública y se aprueba definitivamente el proyecto de reforma de la carretera NA7123 de acceso al Valle de Yerri.

-Resolución  219/2005 de 3 de noviembre del Director General de Transportes por la que se dispone el abono a la empresa La Estellesa SA de la compensación económica correspondiente al tercer trimestre del año 2005.

-Resolución 101/2005 de 12 de mayo , del Director General de Transportes por la  que se dispone la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Navarra el  recurso interpuesto por Autobuses Gurbindo SL.

-Resolución 437/2005 de 19 de octubre del director General de Turismo por la que se autoriza el gasto de 19.871,70 € para hacer frente al pago del ICIO  de las obras de reforma del camping Bioitzia ( Sierra de  Urbasa) y abonar dicha cantidad al Ayuntamiento de Yerri.

-Mancomunidad de Montejurra, sobre la calidad del agua potable de Zábal, Grocin,  Bearin, Azcona, Arizaleta y Alloz, cumpliendo todos los parámetros legales.

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

-Resolución de la Alcaldía de fecha 6 de octubre de 2005 por la que  amplia el plazo para resolver el procedimiento sancionador pro obras sin licencia en Lácar, en seis meses, terminado el 7 de abril de 2006.

-Resolución de fecha 24 de noviembre de 2005 por la que  se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para construcción de vivienda  en Lácar.

-Resolución de fecha 24 de noviembre de 2005 por la que se informa desfavorablemente la concesión de licencia APRA eliminación de tres ribazos en Lácar.

-Resolución de fecha 24 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de modificación de la licencia para  construcción de vivienda unifamiliar en Arandigoyen.

-Resolución de fecha 24 de noviembre de 2005 por la que se desestiman las alegaciones de Elías Goicoechea sobre construcción de una vivienda en Arandigoyen.

-Resolución de fecha 22 de noviembre de 2005 por la que se da por finalizado el procedimiento de legalización de las obras ejecutadas sin licencia en Lácar.

- Resolución de fecha 21 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión  de licencia de segregación  de la parcela 411 de Lácar.

-Resolución de fecha 18 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras para construcción de un porche en Riezu.

-Resolución de fecha 21 de  de noviembre de 2005 sobre expediente contradictorio de ruina de edificio sito en Arizaleta instruido a la empresa Iberdrola SA.

-Resolución de fecha 18 de noviembre de 2005 por el que se autoriza a precario obras ejecutadas por d. José Javier Fernández Oses.

-Resolución de fecha 28 de octubre de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obras para arreglo de tejado en Zurucuain.

-Resolución por la que se concede a Dña. Ana Esther Iruzun Gorena y Francesca Ferrer Gea, una gratificación por importe de 1277,17 € cada una por la llevanza de la contabilidad de los  Concejos.

-Resolución de fecha 2 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras de reforma de tejado en Azcona.

-Resolución  de fecha 31 de octubre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia  de obras de construcción de vivienda en la UE6 de Bearin.

-Resolución de fecha 2 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia para la construcción de instalación ganadera en parcela 189 del polígono 17 en Eraul.

-Resolución de fecha 4 de noviembre de 2005 por la que se corrige un error aritmético en la liquidación del ICIO , liquidado por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de octubre de 2005.

-Resolución de fecha 4 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  de construcción de vivienda en  parcela 56 del polígono 4 en Villanueva de Yerri.

-Resolución de fecha 7 de noviembre de 2005 por la que se declara residuo sólido urbano el vehículo  marca Renault 18 matrícula SS-4159-S.

-Resolución de fecha 4 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  la construcción de vivienda unifamiliar en parcela 2 de la Ue6 de Lorca.

-Resolución de fecha 2 de noviembre de 2005 por el que se aprueba definitivamente el proyecto de urbanización de la UE6 de Lorca.

-Resolución de fecha 9 de noviembre de 2005 por la que se resuelve no conceder licencia de actividad de estercolero  en parcela 20 del polígono 29 de Arizaleta por tratarse de una ampliación de la actividad ganadera.

-Resolución de fecha 11 de noviembre de 2005 por la que se informa la concesión de licencia de primera ocupación  de vivienda sita en parcela 1 de la UE5 de Bearin.

-Resolución de fecha 14 de noviembre de 2005 por la que se  procede a la modificación catastral de la parcela 189 del polígono 2 en Riezu.

-Resolución de fecha 14 de noviembre de 2005 por la que se da por enterada la Corporación de la transmisión de la licencia de apertura de Bar-Restaurante de Maria Jesús Larrainzar Sagües a Carlos Andrés Soto Mejía en Riezu.

-Resolución de fecha 11 de noviembre de 2005 por la que se devuelve a Guesálaz la parte correspondiente del impuesto de actividades económicas de Iberdrola por la actividad en el pantano de Alloz.

-Resolución de fecha 15 de noviembre de 2005 por la que se dispone de un gasto de 400 en concepto de ayuda a la natalidad.

-Resolución de fecha 10 de noviembre de 2005 por la que se incoa expediente de  restauración de la legalidad urbanística por obras sin licencia en parcela 237 del polígono 1 de Riezu.

-Resolución de la alcaldía de fecha 11 de noviembre de 2005 por la que se ordena la suspensión de obras sin licencia en parcela 36 del polígono 10 de Lorca.

-Resolución de fecha 10 de noviembre d e2005 pro la que se inicia expediente para declarar el vehículo marca Citroên modelo Diane 6, matrícula NA5394 e residuo sólido urbano.

-Resolución de fecha 10 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de sondeo para riego en parcela 148 del polígono 1 de Riezu.

-Resolución de fecha 17 de noviembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras de mejora en almacén agrícola en parcela 23 del polígono 29 de Arizaleta.

-Resolución de fecha 18 de noviembre de 2005 por la que se requiere la realización de determinadas obras en parcela 87 del polígono 4 en Villanueva de Yerri.

-Resolución de fecha 18 de noviembre de 2005 por la que se resuelve el procedimiento sancionador por obra sin licencia en  calle San Isidro 5 y 7 de Bearin.

-Resolución de fecha 18 de noviembre de 2005 por la que se  otorga licencia de actividad de almacén agrícola en parcela 590 del polígono 21 de Zurucuain.

CUARTO.- AYUDAS ECONOMICAS A LOS CONCEJOS POR OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN TRIENAL

Vistas las obras  incluidas en el Plan de Infraestructuras Locales 2005-2008, solicitadas por los concejos y teniendo en cuenta  la cuantía solicitada y de acuerdo con el baremo aprobado por el Ayuntamiento, el resultado es el siguiente:

	CONCEJO
	importe
	Puntos
	devolución €
	Fondo perdido €

	Murillo
	13021,93
	9
	1953,2
	651,09

	Riezu
	119068,05
	12
	17860
	5953

	Riezu
	113434,85
	12
	17015,2
	5671,7

	Iruñela
	198330
	11
	29749,5
	9916,5

	Lorca
	35435,03
	9
	5315,25
	1771,75

	Murillo
	17373,57
	9
	2606,03
	868,6

	Murugarren
	394537,78
	13
	19726,85
	19726,85

	Alloz
	86525,12
	9
	12978,7
	4236,25

	Eraul
	15932,19
	9
	2389,82
	796,60

	Zurucuain
	25513,3
	8
	3826,9
	1275,6

	Eraul
	27780,11
	9
	4168,21
	1389,40

	Zurucuain
	37479,6
	8
	5621,94
	1873,98

	Arizala
	80076,47
	9
	12011,47
	4003,8

	Grocin
	40036,98
	7
	6005,5
	6005,5

	Alloz
	34458,12
	9
	5168,7
	1722,9

	Arandigoyen
	86525,12
	9
	12978,7
	4326,25

	Villanueva
	29068,14
	9
	4360,22
	1453,40

	Azcona
	8719,49
	9
	1307,9
	435,9

	totales
	1363315,85
	
	165044,09
	72079,07


Por parte de Javier Ros se solicita la palabra y señala que  la primera obra que se hizo fue la del centro de Interpretación y que está en el congelador.

Se somete a votación la propuesta de acuerdo de financiación de las obras de los concejos según el cuadro adjunto.

Votos a favor…….8

Votos en contra ….1

Se aprueba por mayoría.

QUINTO.- EXPLICACIONES DEL PRESIDENTE D ELA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA LA UBICACIÓN DE LA FUTURA MANCOMUNIDAD.

Se trata que el Presidente de la Mancomunidad exponga al Pleno cómo se va a utilizar el edificio del ayuntamiento..

Por la secretaria se procede a la lectura del art. 18 de la ley 6/90 de la Administación Local de Navarra en cuanto a la cesión de uso gratuito de los bienes de las entidades locales en calidad e informe del acuerdo que debe adoptarse por mayoría absoluta.

Por Carlos Ramírez se expone que la Mancomunidad necesita utilizar todo el edificio del Ayuntamiento, según planos que se muestran y con la distribución que en los planos se detalla y se propone que por el Pleno se someta a votación la cesión del uso del edificio del Ayuntamiento según los planos que adjunta.

Por Raúl Lezaun, en representación del grupo Iranzu, somete al pleno una enmienda a la propuesta planteada, cuyo texto literal es el siguiente:

“El objeto de la creación de la Mancomunidad es optimizar los servicios administrativos que se dan al ciudadano de los municipios que se mancomunan.

Independientemente de que estos objetivos, en general, se vayan a alcanzar; es evidente, en particular, que el ayuntamiento de Deierri en las actuales condiciones pierde espacio físico en detrimento de determinadas actividades (uso de locales para yoga, manualidades, gimnasia....) y pierde espacio para realizar labores administrativas del propio ayuntamiento.

Estos inconvenientes han sido solucionados con el acondicionamiento del antiguo ayuntamiento, los costes derivados serían el primer gasto no contemplado que acarrea la mancomunidad, con objeto de que la mancomunidad no afecte a la gestión del ayuntamiento exigimos tal y como dicen los estatutos, que se tome acuerdo plenario para determinar el espacio físico que ocupara la mancomunidad asi como la utilización de los espacios y los activos materiales e inmateriales.

Para lo cual proponemos:

1° Ubicar la sede de la mancomunidad en la planta baja del edificio municipal.

2° Que los activos materiales e inmateriales afectos a los servicios cuya titularidad asume la mancomunidad serán trasladados a la planta baja.

3° Los accesos serán independientes.

4° Trasladar este acuerdo a la mancomunidad”

Se somete a votación la enmienda.

A favor…4 votos

En contra…5 votos

Se desestima la enmienda

Se procede a la votación de la propuesta de uso del inmueble del Ayuntamiento

A favor…5 votos

En contra…4 votos

Se aprueba por mayoría absoluta la cesión gratuita del uso del edificio del Ayuntamiento a la Mancomunidad de Servicios Administrativos Andia.

SEXTO.- SOLICITUD DE APORTACION VOLUNTARIA PARA LA REALIZACION DE ACTUACIONES EN EL COLEGIO REMONTIVAL.

Por el Ayuntamiento de Estella se ha remitido acuerdo de la Junta de Gobierno Local del ayuntamiento en el cual se solicita aportación voluntaria para la realización de actuaciones en el colegio público Remontival, la aportación de Yerri, según el número de alumnos sería 975,92 €.

Por Ramiro Urra se señala que debería ser del Departamento de Educación el que se hiciera cargo d los gastos y propone que se remita un escrito de denuncia al departamento.

Se somete a votación la petición del ayuntamiento de Estella.

Votos a favor…8 votos

Abstenciones…1

Se aprueba y se remitirá un escrito de queja al Departamento de Educación.

SEPTIMO.- SOLICITUD DE LA ASOCIACION LAGUNARTEAN PARA LAS ACTIVIDADES DEL EJERCICIO 2005.

En fecha 9 de noviembre la Asociación Lagunartean ha solicitado al Ayuntamiento ayuda económica para las actividades del 2005.

Que existe una partida presupuestaria para estos fines por importe de 1200 €, se propone aprobar el gasto por este importe.

Se somete a votación , se aprueba por unanimidad.

OCTAVO.- ADHESIÓN AL EXPEDIENTE PARA EL ITINERARIO QUE REALIZÓ SAN FRANCISCO JAVIER EN EL SIGLO XVI SEA CONSIDERADO COMO UN BIEN DE INTERÉS CULTURAL.

El Gobierno de Navarra, a través del Consejero de Cultura y  Turismo ha solicitado al Ayuntamiento, por escrito de fecha 8 de noviembre,  el apoyo y adhesión al expediente para que el itinerario que realizó  San Francisco Javier  en el siglo XVI sea considerado como bien de Interés Mundial y sea estudiado y conservado como tal.

Se somete a votación

Votos a favor …6

Votos en contra … ninguno

Abstenciones…3

Se aprueba dar apoyo a la propuesta del Gobierno de Navarra.

NOVENO.- APOYO A LA COORDINADORA DE ALFABETIZACIÓN DEL EUSKERA (AEK) TANTO INSTITUCIONAL COMO ECONOMICO.

En este momento se suspende el pleno siendo las 13,12 horas,

Se reanuda  el pleno siendo las 13,22 horas.

Por el alcalde se propone que se ayude económicamente con 300 €.

Se somete a votación el apoyo institucional.

Votos a favor…..4

Abstenciones …5

Se aprueba el apoyo institucional del Ayuntamiento de Yerri a AEK

Se somete a votación el apoyo económico 

A favor….4

En contra….3

Abstenciones…2

Se aprueba ayudar con 300 €  a AEK.

DECIMO.- ADQUISICION DEL LIBRO NATURALEZA, HISTORIA Y TURISMO. GUIA COMPLETA PARA CONOCER A FONDO EL VALLE DE YERRI

Se suspende el pleno siendo las 13,25 horas y se reanuda a las 13,39 horas.

Se somete a votación la propuesta de financiar  la confección y edición del libro “guía turística y excursionista del Valle de Yerri”

Se somete a votación 

Votos a favor….4

Votos en contra 5

No se aprueba.

UNDECIMO.-  DECIMA MODIFICACION PRESUPUESTARIA POR IMPORTE DE 5.000 €PARA LA EDICION DEL BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL

Por Raúl Lezaun se propone que el Boletín Informativo Municipal tenga una periodicidad semestre  y por Ramiro Urra sea trimestral.

Se somete a votación, con el siguiente resultado

Votos a favor…..4

Votos en contra…5

No se aprueba

DUODÉCIMO.- APOYO AL CONCEJO DE ALLOZ SOBRE PETICION DE CAMBIO DE TRAZADO DE LA ACTUAL CARRETERA NA-7320 A SU PASO POR EL CONCEJO

Expuesto el tema por Carlos Urra se señala que cabe otra alternativa más recta.

Se somete a votación el apoyo al concejo de alloz de modificar el trazado de la carretera NA-7320 conforme a los proyectos elaborados por el concejo y añadiendo otra alternativa.

Se somete a votación se aprueba por unanimidad.

DECIMOTERCERO.- APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACION ESTRUCTURANTE DEL PLAN MUNICIPAL EN LA PARCELA 109 Y 903 DE LORCA

Se procede a la lectura del informe jurídico cuyo tenor literal es el siguiente:

SECRETARIA

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente


ASUNTO

HECHOS

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

d. JOSÉ ÁNGEL ROLDAN ha presentado una propuesta de modificación puntual de las determinaciones estructurantes Plan Municipal consistente La propuesta del documento presentado consiste en la modificación del límite de suelo urbano de manera que abarque la parte de la parcela 903 comprendida entre la parcela 109 y el Camino de Santiago y una pequeña porción de la subparcela 109B. Se pretende conseguir un frente y un fondo edificatorio apropiado para la construcción de una vivienda unifamiliar.

La superficie total de suelo actualmente no urbanizable que se propone clasificar como urbano incluido dentro de la U.C.-1 es de 305,27 m2, repartida como sigue:

-
Superficie de vial (C/ Mayor)    4,03 m2

-
Porción de parcela 109B        14,64 m2

-
Porción de parcela 903         286,60 m2

2.- Por los servicios técnicos se ha informado favorablemente la propuesta de modificación del Plan

FUNDAMENTOS   DE   DERECHO

PRIMERO.- La documentación presentada es suficiente para proceder a la aprobación inicial del Plan Municipal, aunque el interesado deberá aportar plano diferenciado del estado actual y de la propuesta en el periodo de información pública.

Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 49.2.a) de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, las modificación que nos ocupa son determinaciones efe ordenación estructurante, definiéndolas como aquellas mediante las cuales se define el modelo de ocupación, utilización y preservación del conjunto de cada municipio, en concreto el señalamiento sobre cada terreno de las clases y categorías de sueño definidas en esta ley cuya finalidad es precisar las determinaciones estructurantes hasta el grado suficiente para posibilitar la realización de actos concretos de ejecución material.

En cuanto al procedimiento, el art. 79 de la misma ley señala que la modificación de las determinaciones estructurantes el Plan Municipal se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el art. 70 y 71 con las siguientes salvedades:

-No será necesario la Estrategia y el modelo de   Ocupación del territorio

-el periodo de información pública será de un mes.

-La aprobación definitiva por el consejero de Medio ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda se producirá en el plazo de dos meses.

SEGUNDO.- A la vista de la información pública el ayuntamiento lo aprobará provisionalmente con las modificaciones que procediesen y remitirá el expediente completo al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y vivienda para su aprobación definitiva.

TERCERO.- la aprobación de las modificaciones del Plan Municipal exige mayoría absoluta, tanto para su aprobación inicial como provisional

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes

CONCLUSIONES

1°.-Procede la modificación puntual del  Plan Municipal,  siendo suficiente la documentación presentada con la salvedad señalada en el informe técnico. 2°.- Su aprobación exige mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Por consiguiente, se formula la siguiente

PROPUESTA   DE   ACUERDO

PRIMERO.-Aprobar inicialmente la modificación puntual estructurante de Plan consistente modificación de límite de suelo urbano en las parcelas 903 y 109 del polígono 10 en Lorca, formulada por D. Juan Roldan Latasa, requiriendo al promotor que deberá aportar plano diferenciado del estado actual y de la propuesta en el periodo de información pública.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública durante un mes, mediante publicación del anuncio en el BON y los diarios editados en la Comunidad Foral y remitir el Plan aprobado inicialmente al Dep. de Medio ambiente , Ordenación del Territorio y Vivienda para que emita informe en plazo de dos meses.

TERCERO.- A la vista de la información pública el ayuntamiento lo aprobará provisionalmente con las modificaciones que procediesen y remitirá el expediente completo al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y vivienda para su aprobación definitiva.

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la funcionaría que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado.

Se somete a votación  con el siguiente resultado.

A favor…7 votos

Abstenciones…2

Se aprueba inicialmente la modificación estructurante del Plan Municipal de conformidad con la  propuesta de Resolución.

DECIMOCUARTO.- ELECCION DEL JUEZ DE PAZ

Se han presentado las siguientes solicitudes:

FElix Urmeneta Izaguirre

Maria Arbonies Baquerin

José Luís Goñi

José Ignacio Barrena Echarri

Carlos Hermoso de Mendoza.

Dado que no se han señalado los criterios de admisión se propone dejar el expediente sobre la mesa para que los solicitantes acrediten que cumplen los requisitos para su ingreso en la carrera judicial de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Se somete la propuesta de dejar sobre la mesa el asunto.

Votos a favor….5

Votos en contra 2

Abstenciones 1

Se aprueba

Antes de pasar al turno de ruegos y preguntas se pregunta si algún concejal tiene que someter a la consideración del Pleno algún asunto urgente que no quepa en el punto de ruegos y preguntas.

Por Carlos Ramírez se solicita que se acuerde sobre la cesión de una copia de las Llaves del Ayuntamiento para él como Presidente de la Mancomunidad y que dispongan de llaves del edificio él como  Presidente de la Mancomunidad, el alcalde de Yerri y los trabajadores.

Se procede a la votación de la urgencia de la moción necesitando mayoría absoluta

Votos a favor…4

Votos en contra 1

Abstenciones 2

NO procede entrar a debatir y votar el fondo del asunto.

RUEGOS Y PREGUNTAS

 FORMDROPDOWN 

Dentro de este punto por el Alcalde se informa a los concejales del procedimiento de contratación de las cuñas quitanieves, adjudicando el servicio a los dos solicitantes SAT URRA y Juan Carlos Azpilicueta por cumplir el condicionado de la contratación.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 30 de diciembre de 205. Se extiende en nueve folios del   85642 a 85650.

Yerri, a 30 de diciembre de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

